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LA DIRECTORA DEL CENTRO ESPECIAL DE RECLUSIÓN CER, ADSCRITO A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ, D.C. 

 
 

HACE CONSTAR 
 
 
 

Que evaluada la hoja de vida del Señor SHION ANGEL LÓPEZ MARTÍNEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. 1.000.469.834 expedida en Bogotá, acorde con los requisitos 
exigidos en el estudio previo y los documentos allegados, el referido técnico cuenta con la 
idoneidad y experiencia requerida para ejecutar  el siguiente objeto contractual: “13695- 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA ORIENTAR Y HACER SEGUIMIENTO A 
PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD SUS FAMILIAS Y REDES DE APOYO; ASÍ 
MISMO, ORIENTAR PROCESOS DE ATENCIÓN SOCIAL Y CONTRIBUIR EN LA 
ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE TALLERES DE PRODUCTIVIDAD CON ACTORES 
EXTERNOS”. 
 
Certifico que la documentación aportada por la futura contratista fue verificada de conformidad 
con la lista de chequeo; y, asimismo, la formación académica y de experiencia fue debidamente 
revisada y acreditada, y se encuentra en la Plataforma del SIDEAP 
 
 
 
 

CT (rp) Adriana Patricia Hernández Marín 
Directora (e) Centro Especial de Reclusión-C.E.R. 

 
La presente constancia se expide en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de junio 
del año Dos Mil Veinticinco (2025), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
 
 
Proyectó:  Carlos Alberto Chavarro Martínez,- Abogado Contratista  
  
Vo Bo. Carolina López Rojas -Profesional universitario 
 

 

 
 


